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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01367-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado EDUARDO EUDES HOWARD NEWBAL, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019) (fl. 20), al correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
de conformidad con los presupuestos del artículo 8 Ley 2213 de 2022, como se
acredita de la documental visible a folios (109 mailtrack), quien dentro de la
oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos, motivo
por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código
General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019) (fl. 20).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($330.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
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JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.12 hoy 22 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c53380e49b7d333b1caf21cb3f1c2143d0391dd8f0b0f07a7fd81b14c7502b55

Documento generado en 21/02/2023 05:00:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01506-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Se REQUIERE a la parte demandante a fin de que aporte la certificación de
acuse de recibido y /o abierto en la bandeja de entrada del receptor, lo anterior en
cumplimiento a las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela
C-420 DE 2020(Constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que
garantice esto) así como también el acuse de recibido que trata el artículo 20 de la
Ley 527 de 1999.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.012 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90a5581c8bd27593be29f9a5d2b27bd65a0f186e62d5b0eacf6940c3f3c83532

Documento generado en 21/02/2023 05:00:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01596-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado NEEIFY ALCID LAVARADO MEJIA, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Cinco (05) de noviembre dos mil diecinueve (2019)
(fl. 14-15). mediante aviso en concordancia con los presupuestos del artículo 8 Ley
2213 de 2022, como se acredita de la documental visible a folios (58 y 80 AM
MENSAJES), quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni
propuso medios exceptivos, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al
inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Cinco (05) de noviembre dos mil diecinueve (2019)
(fl. 14-15)

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.12 hoy 22 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdca4c7666423f437fd2474cb7d806ab98d630de79fd19f8e022d7ab3ac98a48

Documento generado en 21/02/2023 05:01:04 PM
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01885-00  

Veintiuno (21) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 

demandante descorrió el traslado de las excepciones propuestas por la parte pasiva, 

el cual fue concedido en auto de fecha cuatro de febrero de 2022. 

  

Ahora bien, una vez realizado el control de legalidad de que trata el artículo 

132 del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que 

impida el desarrollo del presente, el Despacho DISPONE:  

 

DECRETAR las siguientes PRUEBAS:  

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al proceso 

al momento de la presentación de la demanda y relacionadas en el acápite de 

pruebas fls. 2 – 3 y las indicadas en el acápite de pruebas solicitadas en la 

contestación a las excepciones propuestas. Désele el valor que en derecho 

corresponda al momento de proferir el fallo respectivo.  

 

Testimonial: Recepción del testimonio del señor GILBERTO LOPEZ 

BOLANOS, y FREDY RICARDO MORENO PRADA, quien se pronunciará sobre 

los hechos objeto de demanda.  

  

Con el objeto de lograr la comparecencia de la testigo a la audiencia se requiere al 

extremo demandante, para que, dentro del término de 10 días, posteriores a la 

notificación de este proveído aporte los datos de notificación electrónica de aquél. 

 

Interrogatorio: Recepción del interrogatorio al ejecutado MANUEL 

ARCADIO CRUZ ETECUA. Téngase en cuenta lo establecido en el numeral 
segundo (2°) del artículo 392 el Código General del Proceso. 

 
- NIÉGUESE la recepción del interrogatorio de parte del señor HERNAN 

CRUZ, por no ostentar la calidad de parte en el presente asunto, procediendo esta 

prueba únicamente respecto de su contraparte.  

 
PARTE DEMANDADA: 
 

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al 

proceso al momento de la contestación de la demanda y relacionadas en el acápite 

de pruebas visibles a folio 16. Désele el valor que en derecho corresponda al 

momento de proferir el fallo respectivo.  
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- Interrogatorio: Recepción del interrogatorio a la parte ejecutante JOSE 

FLORESMIRO LOPEZ BOLAÑOS. Téngase en cuenta lo establecido en el numeral 

segundo (2°) del artículo 392 el Código General del Proceso. 

 

Testimonial: Recepción del testimonio del señor FREDY RICARDO 

MORENO PRADA quien se pronunciará sobre los hechos objeto de demanda.  

  
Con el objeto de lograr la comparecencia de la testigo a la audiencia se requiere al 

extremo demandada, para que, dentro del término de 10 días, posteriores a la 

notificación de este proveído aporte los datos de notificación electrónica de aquél. 

 

 Prueba Grafológica: Decrétese la prueba grafológica solicitada por el 

demandado, con el fin de cotejar su firma con la que aparece en la letra de cambio 

allegada como base de la ejecución.    

 

 Para tal fin, en la fecha y hora aquí programada el demandado MANUEL 

ARCADIO CRUZ FETECUA deberá estar presente para llevar a cabo la diligencia 

de cotejo de firmas y tomar muestras grafológicas de la suya, para proceder a 

remitirlas con destino al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL para que allí, a 

través de un perito experto, se adelante el estudio caligráfico respectivo, el cual 

estará a cargo del demandado igualmente, a su cargo estarán las expensas de la 

reproducción del objeto de la tacha y desconocimiento.    

 

Para tal efecto se fija la hora de las 2:00 PM del día quince (15) de marzo dos 

mil veintitrés (2023), para que el demandado MANUEL ARCADIO CRUZ 

FETECUA concurran a este Despacho a fin de practicar la toma de prueba de la 

toma grafológica. Así mismo, se le requiere a la parte demandada, para que, con 

anterioridad a la fecha señalada allegue al plenario, en la medida de lo posible, diez 

(10) documentos firmados por él para la época en que presuntamente fue firmado 

el documento base de la ejecución que contengan la firma original del demandado. 

De otra parte, se ACEPTA la REVOCATORIA que del poder hace el 

demandado MANUEL ARCADIO CRUZ FETECUA al abogado ALEJANDRO 

ORTIZ PELAEZ, quien a la vez coadyuvó dicha solicitud. 

  

Finalmente, previo a resolver sobre la solicitud de caución con fundamento 

en el artículo 599 b del CGP la parte demandada de estricto cumplimiento al auto 

de fecha 15 de octubre de 2021 (fl25 C-2), esto por cuanto se pronunció al respecto 

del levantamiento de la medida cautelar. 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 012 del 022 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00830-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de cinco
(5) días, aporte la certificación de las notificaciones surtidas a LUZ MERY
GONZALEZ BELTRAN, esto es, el acuse de recibido y /o abierto en la bandeja de
entrada del receptor, asi como la remisión de todos los anexos, de las notificaciones
surtidas al demandado, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del articulo 8
Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020(Constancia de apertura del
correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el acuse de
recibido que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.012 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d1a334cb57f35c9d3f224d37547927d72acea9918b37f3bfe5019413e06d2bc

Documento generado en 21/02/2023 05:01:06 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01128-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada YOLANDA PAYA VILLA, se encuentra notificado del mandamiento
de pago de fecha Diecisiete (17) de mayo de dos mil Veintidós (2022) y auto que
corrige Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) (fl. 134 a 136), al
correo electrónico y.opa.vi@hotmail.com de conformidad con los presupuestos del
artículo 8 Ley 2213 de 2022, como se acredita de la documental visible a folios (134
enviamos mensajes), quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la
demanda ni propuso medios exceptivos, motivo por el cual resulta procedente dar
aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Diecisiete (17) de mayo de dos mil Veintidós (2022)
y auto que corrige Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) (fl. 134 a
136).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS OCHNETA Y CINCO MIL PESOS ($585.000,
oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.12 hoy 22 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de94617de4b02a348886d7ca769808c154225d08397cd575cc6aaad7261b70e9

Documento generado en 21/02/2023 05:01:12 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01314-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta, la solicitud que antecede, de conformidad con lo reglado
en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso se, DISPONE:

Por secretaría ofíciese a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
COMPENSAR, para que en el término de 10 días proceda a informar el nombre de
la entidad o persona que figura a la fecha como empleador del demandado JESUS
ALBEIRO AGUILAR RENTERIA, de igual manera aporte los datos de notificación
de la prenombrada.

Se requiere a la parte demandante para que surta la notificación al demandado
a la dirección indicada en el libelo de la demanda.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b5ddb8966e13133de7ed56fbc34aa000127ef27e0e318b29a7acb43ed8b58f6

Documento generado en 21/02/2023 05:01:17 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00006-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado VICTOR NARCISO SIERRA VEGA, se encuentra notificada del
mandamiento de pago de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil Veintidós (2022
(fl. 34-35), al correo electrónico nacho.svega@hotmail.com de conformidad con
los presupuestos del artículo 8 Ley 2213 de 2022, como se acredita de la documental
visible a folios (49 DOMINA ENTREGA TOTAL SAS), quien dentro de la
oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos, motivo
por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código
General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil Veintidós (2022
(fl. 34-35).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SEICIENTOS MIL PESOS ($600.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.12 hoy 22 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b47a5e660a33868da383c8b7d85f62354d52c894715206fcbfaa75144bf61a38

Documento generado en 21/02/2023 05:01:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



130

62

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00114-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisadas la documental de notificaciones surtidas al demandado, observa el
Despacho que no se acreditó la notificación del auto que aceptó la cesión de los
derechos del crédito adiado 26 de agosto de 2022 (fl. 60).

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del
término de cinco (5) días, aporte la certificación de la remisión de todos los anexos
de las notificaciones surtidas al demandado, lo anterior en cumplimiento a las
exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020
(Constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así
como también el acuse de recibido que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.012 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 281c351662dfba6390d10cba7e11ae96a532af823751141344a6b3a2a25673a1

Documento generado en 21/02/2023 05:01:27 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00650-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisadas la notificación surtida al demandado OMAR LÓPEZ BELTRAN,
observa el Despacho que no hay lugar a tenerlas en cuenta, esto por cuanto se indicó
de manera errónea la fecha de la providencia a notificar, siendo correcto el
mandamiento de pago de fecha Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós
(2022) (fl. 60) y no como se indicó. En tal sentido, deberá el demandante, surtir las
notificaciones que trata los artículos 291 y 292 CGP en concordancia con la Ley 2213
de 2023 n debida forma.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.12 hoy 22 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d35548137c1111cb10dda02ccfa516eb8b282eb3539a2aa8e948087894c0700

Documento generado en 21/02/2023 05:01:32 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00756-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Se REQUIERE a la parte demandante a fin de que dentro del término de cinco
(05) acredite haber remitido todos los anexos de la demandada como lo exige el
articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020(Constancia de
apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el
acuse de recibido que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, o en su defecto surta
nuevamente la notificación al demandado, atendiendo las exigencias de la citada
Ley.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.012 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50ea49600db088786d9d535ee5a111b43e12dce492c0bd8fd2de17b5969de1e7

Documento generado en 21/02/2023 05:01:39 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00832-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de cinco
(5) días, aporte la certificación de acuse de recibido y /o abierto en la bandeja de
entrada del receptor, asi como la remisión de todos los anexos, de las notificaciones
surtidas al demandado, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del articulo 8
Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020(Constancia de apertura del
correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el acuse de
recibido que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.012 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c658b531933b06b5c7bbd3023e9149f2d50297eaa213a807d1c8a14979d1a3d9

Documento generado en 21/02/2023 05:01:46 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO Verbal Sumario No. 11001-4003-070-2022-00886-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales téngase en cuenta, que la demanda LEONOR
ACERO se encuentra notificada del auto admisorio de la demanda de conformidad
con las prescripciones de la Ley 2213 de 2002, como se corrobora de la notificación
surtida por el Juzgado a la demandada, quien dentro de su oportunidad no contestó
la demanda ni propuso medios de defensa.

De otra parte, frente a la solicitud de suspensión, como quiera que el termino
solicitado ya acaeció, se REQUIERE a la apoderada judicial para que dentro del
término de cinco (5) días, se pronuncie al respecto.

Vencido el termino anterior, ingrese las diligencias al despacho para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.012 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9540088051fb00c665bf6784020b80b8d3a0b65bb12a22191bbcc3a96250ee11

Documento generado en 21/02/2023 05:01:52 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01012-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada XIMENA NARVAEZ BAHAMON, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha diecinueve (19) de agosto de 2022 (fl. 61-62).
mediante aviso en concordancia con los presupuestos del artículo 8 Ley 2213 de
2022, como se acredita de la documental visible a folios (74 SIAMM), quien dentro
de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha diecinueve (19) de agosto de 2022 (fl. 61-62).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.12 hoy 22 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c4c4a0b19a0dc00e7e20ab75e21af5a53b2ec562230bab4dde08b5e0962e9f6
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01078-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada MARIA EUGENIA MORALES MORALES, se encuentra notificada
del mandamiento de pago de fecha Treinta (30) de agosto de dos mil Veintidós
(2022 (fl. 43-44), al correo electrónico ferchocepeda185@gmail.com de conformidad
con los presupuestos del artículo 8 Ley 2213 de 2022, como se acredita de la
documental visible a folios (134 DOMINA ENTREGA TOTAL SAS), quien dentro
de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Treinta (30) de agosto de dos mil Veintidós (2022
(fl. 43-44).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($375.000, oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.12 hoy 22 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0059395ef6448e30df283fb1b04f7b83524fbe9a94a39c610edb8875b43a61de

Documento generado en 21/02/2023 05:01:59 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02194-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de ALEJANDRO VALBUENA MARTIN, para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 001301580096119794004

1. Por la suma de VEINTE MILLONES TRECIENTOS SETENTA
Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($20.373.605,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré).

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para
cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y
hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02196-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de JOSÉ APÓSTOL MORENO CASTILLO, para el pago de
las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130083009600245076

1. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
M/CTE ($16.689.695,00) correspondientes al capital insoluto del título
ejecutivo (pagaré).

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para
cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y
hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Despacho comisorio. No. 11001-4003-070-2022-02198-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención a las diligencias allegadas, se dispone: Auxíliese la comisión del
Despacho Comisorio de la referencia, proveniente del Juzgado 36 Civil Municipal
de Bogotá.

En consecuencia, se señala la hora 9.00 A.M del día 16 DE MAYO DE 2023, a
fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con folio
de matrícula inmobiliaria No. 50C-1496181, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Zona Centro, ubicado en la Carrera 100 # 16ª-16 torre 6
apartamento 304 de Bogotá.

Para tal efecto, Desígnese como, auxiliar de la justicia – Secuestre, al que
aparece en acta adjunta, y asígnesele como gastos por la actuación en la diligencia,
suma de $150.000.00. Comuníquesele la anterior determinación. Cumplido lo
anterior, devuélvanse las diligencias al lugar de origen.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b46c7dfa5a80fc51e415f9eefebd5281fd0cb32cb762bb980cdd8cea65d6575f

Documento generado en 21/02/2023 05:02:23 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02200-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de VIVIANA ANDREA CARDONA OSPINA, para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 4780997

1. Por la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS
M/CTE ($11.456.847,00) correspondientes al capital insoluto del título
ejecutivo (pagaré).

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para
cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y
hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02202-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y
468 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y artículos 709 y 621 del
Código de Comercio, este Juzgado RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. ENDOSATARIO EN PROPIEDAD
DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en
contra de ADRIANA MARÍA CANO DIAZ respectivamente, para el pago de las
siguientes sumas de dinero:

ESCRITURA PÚBLICA NO. 3900 DEL 02/08/2012 NOTARIA 13 DEL
CÍRCULO DE BOGOTA Y PAGARÉ No. 52782058

1.Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($558.885,62)
por concepto de cuotas de capital vencidas discriminadas en las pretensiones
contenido en el pagaré adosado.

2) Por los intereses moratorios calculados a la tasa de 14.92 % E A sobre el capital
referido que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, desde que se
hizo exigible cada una y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3). Por la suma de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON
OCHENTA Y UNO CENTAVOS ($20.532,81) por concepto de interés de plazo de las
cuotas vencidas discriminadas en las pretensiones contenido en el pagaré adosado.

4). Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON ONCE CENTAVOS ($8,212.927,11),
capital acelerado contenido en el pagaré adosado.

5) Por los intereses moratorios calculados a la tasa de 14.92 % E A sobre el capital
referido que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, desde la fecha
de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
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días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40568542. Ofíciese a la
Oficina de Instrumentos Públicos correspondientes para la inscripción del embargo.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02204-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de EDITH CIELO TOBÓN POSADA, para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130158005001621994

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($17.420.804,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré).

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para
cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y
hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02206-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de VIVIANA PATRICIA SÁNCHEZ DÁVILA, para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130234005000302313

1. Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO VEINTE MIL
TRECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($12.120.335,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré).

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para
cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y
hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00010-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de OSCAR FABIÁN OJEDA ÁVILA, para el pago de las sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 8148410

1. Por la suma de CINCO MILLONES NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($5.093.814,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré).

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para
cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y
hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8a52fa967cb2c337e18712998b984df0c8fc9f11ab7821b37273bb78c170269
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00012-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PRADO DE SAN FELIPE
contra MARÍA DEL SOCORRO LOZADA MELÉNDEZ Y LUIS ALBERTO
BARACALDO TUTA, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

CUOTAS DE ADMINISTRACION

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($1.585.830,00)
correspondientes a las cuotas de administración y otros conceptos
discriminados en el titulo ejecutivo (certificación de deuda) y discriminadas en
las pretensiones de la demanda.

2. Por la suma de las cuotas ordinarias de administración junto con
los intereses moratorios que en lo sucesivo se causen a partir de las fechas de
vencimiento de cada una, de conformidad con el artículo 431 del Código
General del Proceso y hasta que se profiera sentencia o auto de seguir
adelante la ejecución.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Mary Janeth Woodcock Montenegro, apoderada judicial
de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00014-00
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de CARLOS ALFONSO HERNÁNDEZ DUARTE, para el
pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130735009600123531

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PESOS M/CTE ($19.404.799,00) correspondientes al capital insoluto
del título ejecutivo (pagaré).

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para
cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y
hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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